
RELACION DE BIENES Y PROPIETARIOS AFECTADOS

Número de orden, número del plano, propietario, superficie 
total, cultivo y superficie afectada.

1. 41. Clara López García. 1 hectárea 30 áreas y 80 centi- 
áreas. Prado. 32 áreas.

2. 71. Ramón Alvarez García. 25 áreas y 60 centiáreas. Mon
te de eucaliptos. 18 áreas y 40 centiáreas.

3. 73. Jenaro Arias Rodríguez. 64 áreas y 80 centiáreas. 
Prado. 3 áreas y 60 centiáreas.

4. 74. José Braña Guerra. 28 áreas. Prado. 50 centiáreas.
5. 75. Feliciana Pulido Carreño. 1 hectárea y 32 áreas. Pra

do. 7 áreas y 95 centiáreas.

MINISTERIO DE TRABAJO

4987 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 461 el ocular 
filtrante para pantallas para soldadores, marca 
«Sovirel», referencia 12, grado de protección N=12, 
fabricado y presentado por la Empresa «Miguel 
Llebot, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediento de 
homologación del ocular filtrante para pantallas para soldado
res, marca «Sovirel», referencia 12, grado de protección N = 12, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1074, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispostiva 
se establece lo siguiente: "

Primero.—Homologar el ocular filtrante para pantallas para 
soldadores, marca «Sovirel*, referencia 12, fabricado y presen
tado por ia Empresa «Miguel Llebot, S. A.», con domicilio en 
Barcelona-24, calle Torrente de las Flores, 132, como elemento 
de protección personal de los ojos con grado de protección N=12.

Segundo.—Coda ocular filtrante de dichas marca y referencia 
llevará marcado de forma permanente, y en un margen de 
anchura no superior a cinco milímetros, la siguiente inscrip
ción: «Ministerio de Trabajo-Homologación 461 de 15-X11-1979. 
Ocular filtrante para pantallas para soldadores. N=12/MT-18/ 
"Miguel Llebot, S. A.".»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección persona] de los 
trabajadoras y norma técnica reglamentaría MT-18, oculares 
filtrantes para panLallas para soldadores, aprobada por Resolu
ción de 19 de enero de 1979.

Madrid, 15 de diciembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

4988 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 482 el ocular 
filtrante para pantallas para soldadores, marca 
«Sovirel» referencia 13, grado de protección N=13, 
fabricado v presentado por la Empresa «Miguel 
Llebot, S. A », de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del ocular filtrante para pantallas para solda
dores, marca «Sovirel», referencia 13, grado de protección N = 13, 
con arreglo a le prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores se ha dictado Resolución, en cuya parte dispo
stiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el ocular filtrante para pantallas para 
soldadores, marca «Sovirel», referencia 13, fabricada y presen
tada por la Empresa «Miguel Llebot, S. A.», con domicilio en 
Barcelona-24, calle Torrente de las Flores, 132, como elemento 
de protección personal de los ojos con grado de protección N = 13.

Segundo.—Cada ocular filtrante de dichas marca y referencia 
llevará marcado de forma permanente, y en un margen de 
anchura no superior a cinco milímetros, la siguiente inscrip
ción: «Ministerio de Trabajo-Homolpgación 462 de 15-XII-1970. 
Ocular filtrante para pantallas para soldadores. N=13/MT-18/ 
"Miguel Llebot, S. A.”.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-18, ocula
res filtrantes para pantallas para soldadores, aprobada por Re
solución de 19 de enero de 1979.

Madrid, 15 de diciembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

4989 RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la que se homologa con el número 450 
 el filtro químico contra amoniaco, modelo «Fer- 
nez 450 K», para clase II, utilizado con adaptador 
facial tipo máscara «Panoramesque», presentado 
por la Empresa «Tecnix, S. A.», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expedienta 
de homologación del filtro químico contra amoníaco, modelo 
«Fernez 450»; para clase II,  con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios 
de protección’personal de los trabajadores, se ha dictado Re
solución, én cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el filtro químico contra amoniaco, mo
delo «Fernez 450», para clase II, utilizado con adaptador fa
cial tipo máscara «Panoramasque», presentado por la Empresa 
«Tecnix, S. A.», con domicilio en Madrid-3, calle- General Ro
drigo, número 6, 7° B, que lo importa de Francia, donde es 
fabricado por su representada la firma «Fernez», de Alfortville, 
como elemento de protección personal de las vías respiratorias.

Segundo.—Cada filtro químico contra amoníaco de dichos mo
delos y clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a las condiciones técnicas del mismo y de no ser ello 
posible, un. sello adhesivo con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia con la siguiente inscripción: «Mi
nisterio de Trabajo-Homologación 450» de 15 de diciembre de 
1979. Filtro químico contra amoníaco de clase II. Utilizar con. 
adaptador facial tipo máscara «Panoramasque», no pudiendo 
hacerlo en concentraciones superiores al 0,5 por 100 en volumen 
de amoniaco.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.“ dé la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-10, filtros 
químicos y mixtos contra amoníaco, aprobada por resolución 
de 28 de julio de 1975..

Madrid, 15 dé diciembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

4990 RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la que se homologa con el número 456 
el filtro químico contra anhídrido sulfuroso (SO2), 
modelo «Fernez 250 E», presentado por la Empresa 
«Tecnix, S. A.», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del filtro químico contra anhídrido sulfuroso 
(SO.), modelo «Fernez 250 E», con arreglo a lo prevenido en 
la Orden de 17 de mayo de 1974, sobro homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dic
tado Resolución; en cuya parte dispositiva s.e establece lo si
guiente: 

Primero.—Homologar el filtro químico contra anhídrido sulfu
roso (S02), modelo «Fernez 250 E», presentado por la Empresa 
«Tecnix, S. A.», con domicilio en Madrid-3, calle General Ro
drigo, número 6, 7.° B, que lo importa de Francia, donde es 
fabricado por su representada la firma «Fernez», de Alfortville, 
como elemento de. protección personal de las vías respirato
rias de clase II

Segundo —Cada filtro químico contra anhídrido sulfuroso de 
dichos modelo y clase llevará en sitio visible un sello inalte
rable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo Con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Minis
terio de Trabajo-Hcmologación 456 de 15 de diciembre de 1979. 
Filtro químico contra anhídrido sulfuroso ISO»), Utilizar con 
adaptador facial "Panoramasque” y exclusivamente en ambien
tes contaminados con anhídrido sulfuroso (S02) en concentra
ciones no superiores a 1.000 partes por millón de volumen. 
Clase II.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-15, filtros 
químicos y mixtos contra anhídrido sulfuroso, aprobada por 
resolución de 12 de mayo de 1978.

Madrid, 15 de diciembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

4991 RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la que se homologa con el número 453 
el filtro químico contra cloro (Cl), modelo «Fer- 
nez 450-AB», presentado por la Empresa «Tecnix, 
S. A.», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del filtro químico cloro (Cl), modelo «Fer-:
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nez 460-AB», con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de  
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el filtro químico contra cloro (Cl), mo
delo «Femez 450-AB», presentado por la Empresa «Tecnix, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid-3, calle General Ro
drigo, número 0, 7.° B, que lo importa de Francia donde es 
fabricado por su representada la firma «Femez», de Alfortville, 
como elemento de protección personal de las vías respiratorias 
de clase II.

Segundo.—Cada filtro químico contra cloro (Cl) de dichos mo
delo y clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo-Homologación 453 de 15 de diciembre de 1979. Filtro quí
mico contra cloro (Cl). Clase II. Utilizar en ambientes conta
minados oon cloro (Cl) en concentraciones no superiores a 200 
partes por millón.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-14, filtros quí
micos y mixtos contra cloro, aprobada por resolución de 20 de 
mayo de 1978

Madrid, 15 de diciembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Temiente.

4992 RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la que se homologa con el número 463 
el filtro químico contra anhídrido sulfuroso modelo 
«450 E», de clase II. presentado por la Empresa 
«Tecnix, S. A.», de Madrid.

Instruido en esta Dirección. General de Trabajo expediente 
de homologación del filtro químico contra anhídrido sulfuroso, 
modelo «450 E» clase II, con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los me
dios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el filtro químico contra anhídrido sul
furoso, modelo «450 E», de clase II, presentado por 1a Em
presa «Tecnix, S. A.», con domicilio en Madrid-3, calle General 
Rodrigo, número 6, importado de Francia, donde es fabricado 
por su representada la Empresa «Femez», de Alfortville, como 
elemento do protección personal de las vías respiratorias.

Segundo.—Cada filtro químico de dichos modelo y clase lle
vará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus 
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, 
con la siguiente inscripción «Ministerio de Trabajo-Homologa
ción 403 de 15 de diciembre de 1979. Filtro químico contra anhí
drido sulfuroso (S02), clase II. Utilizar exclusivamente en am
bientes contaminados-con anhídrido sulfuroso (SO2) en concen
traciones no superiores a 1.000 partes por millón (0.1 por 100).»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ci
tada sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-15, de 
filtros químicos y mixtos contra anhídrido sulfuroso, aprobada 
por resolución de 12 de mayo de 1978.

Madrid, 15 de diciembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

4993 RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la que se homologa con el número 464 
el adaptador facial, tipo máscara, modelo «Pano- 
ramasque», de «Fernez», presentado por la Em
presa «Tecnix, S. A », de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del adaptador facial. Tipo máscara. Modelo 
«Panoramasque», de «Femez», con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado reso
lución, en cuya parte dispositiva se establece lo. siguiente:

Primero.—Homologar el adaptador facial. Tipo máscara. Mo
delo «Panoramasque», de «Femez» presentado por la Empresa 
«Tecnix, S. A.»; con domicilio en Madrid-3, calle General Ro
drigo, 0, que lo importa de Francia, donde es fabricado por la 
Empresa «Femez», de Alfortville, como elemento de protección 
personal de las vías respiratorias.

Segundo.—Cada adaptador facial de dichos modelo y tipo lle
vará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a las 
condiciones técnicas del mismo, y de no ser ello posible, un v

sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia! con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo-Homologación 464 de 15 de diciembre de 1979. Adaptador 
facial. Tipo máscara.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores ’y norma técnica reglamentaria MT-7, de adap
tadores faciales, aprobada por resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid 15 de diciembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente. 

4994 RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la que se homologa con el número 465 
los oculares de protección contra impactos, mar
ca «MEDOP», modelo «021», clase C, fabricado y 
presentado por la Empresa «Medical Optica» 
(MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de los oculares de protección contra impactos, 
marca «Medop», modelo 021, clase C, con arreglo a lo preve
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar los oculares de protección contra im
pactos, marca «MEDOP», modelo «021», presentados y fabri
cados- por la Empresa «Medical Optica» (MEDOP), con domi
cilio en Bilbao-11 (Vizcaya), calle Ercilla, 28, como oculares 
de protección contra impactos de clase C y que son de repuesto 
en las gafas de montura tipo universal de protección contra 
impactos, marca «MEDOP», modelos «021-A», «022-A», «023-A», 
«024-A», «026-A» y' «028-A», homologadas respectivamente con 
los números 327, 333, 334, 335, 336 y 337.

Segundo.—Cada ocular de dichas marca, modelo y clase lle
vará marcado de forma permanente y en sitio visible que no 
interfiera la unión la letra C, y la caja o bolsa en que irá 
introducido para su comercialización estará cerrada por un 
sello-precinto adhesivo, con las adecuadas condiciones de con
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Minis
terio de Trabajo-Homologación 465 de 15 de diciembre de 1979. 
Oculares de protección contra impactos de cl^&e C. Repuesto 
para gafas de montura tipo universal de protección contra 
impactos marca "MEDOP”. Modelos "021-A” "022-A", "023-A”, 
"024-A”, "026-A” y "028-A”, homologadas respectivamente con 
los números 327 , 333, 334 , 335 , 336 y 337.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4\° de la Orden- citada 
sobre homologación de los modelos de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-17. Ocu
lares de protección contra impactos, aprobada por resolución 
de 28 de junio de 1978.

Madrid,. 15 de diciembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

4995 RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la que se homologa con el número 466 
los oculares de protección contra impactos marca 
«MEDOP», modelo «011-A», clase C, fabricados y 
presentados por la Empresa «Medical Optica» 
(MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de Jos oculares de protección contra impactos, 
marca «MEDOP», modelo «OU-A», clase C, con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, 
se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece 
lo siguiente:

Primero.—Homologar los oculares de protección contra im
pactos, marca «MEDOP», modelo «011», presentados y fabri
cados por la Empresa «Medical Optica» (MEDOP), con domi
cilio en Bilbao-.ll (Vizcaya), calle Ercilla, 28, como oculares 
de protección contra impactos, de clase C, y que son de re
puesto en las gafas de montura, tipo universal, de protección 
contra impactos, marca «MEDOP», modelo «011-A» homologado 
con el número 320.

Segundo.—Cada ocular de dichos marca, modelo y clase lle
vará marcado de forma permanente, y en sitio visible que no 
interfiera la visión, la letra C, y la oaja o bolsa en que irá 
introducido para su comercialización estará cerrada por un 
Sello-precinto adhesivo, con las adecuadas condiciones de con
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripción- «Minis
terio de Trabajo-Homologación 406 de 15 de diciembre de 1979 / 
Oculares de protección contra impactos de clase C Repuesto


